
DATOS DEL SOLICITANTE

PERSONA FÍSICA

NOMBRE:
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

PERSONA MORAL

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

Mora Gutierrez roman anselmo

DOMICILIO

CALLE: NUM. EXTERIOR: NUM. INTERIOR:

ENTIDAD

FEDERATIVA: MUNICIPIO: C.P.

COLONIA O LOCALIDAD: TELÉFONO(Opcional):

CORREO ELECTRÓNICO:

0

ing.romanmora@gmail.com

Número de Folio o Expediente de la Solicitud: 00012/TESH/IP/2020

Fecha(dd/mm/aaaa): Hora(hh:mm):08-01-2020 09:00:00

ACUSE DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA

Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan

SUJETO OBLIGADO

INFORMACIÓN SOLICITADA

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

A quien corresponda
Por medio de la presente me dirijo a usted a fin que me pueda brindar la información sobre casos de discrimiacion o violencia de género en la institución a
su cargo
es importante precisar que requerimos fecha y motivo del acto de discriminación o violencia registrado género del denunciante y género del atacante
asimismo departamento facultad o división donde se presentó
estos elementos son para una investigación

CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN:

MODALIDAD DE ENTREGA:

Indique cómo desea recibir la informaciónMedio para recibir información o notificaciones

DOCUMENTOS ANEXOS:

NOMBRE DEL SOLICITANTE

ing.romanmora@gmail.com

PLAZO DE RESPUESTA

Fecha de límite de respuesta:
Fecha de posible requerimiento de aclaración de la
Notificación de ampliación de plazo(prórroga) :
Respuesta a la solicitud en caso de ampliación de plazo :

15 días hábiles 29/01/2020
5 días hábiles 15/01/2020

14 a 15 días hábiles 28/01/2020
22 días hábiles 00/00/0000

Correo electrónico para recibir la información:

Correo electrónico

MEDIDAS DE ACCESIBILIDAD

NOMBRE DEL SOLICITANTE

Cualquier otro medio incluidos los electrónicos

Lengua indígena Entidad:

Formato accesible (y/o preferencia de accesibilidad)

Medidas de accesibilidad: Otras

Municipio ó localidad:



Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan

Toluca,  México a 08 de Enero de 2020

Nombre del solicitante: ROMAN ANSELMO MORA GUTIERREZ

Folio de la solicitud: 00001/TESH/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el
artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
México y Municipios, le contestamos que:

Se hace de su conocimiento que el Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan, no cuenta con
registros de quejas o delaciones sobre casos de discriminación o violencia de género.

Responsable de la Unidad de Informacion

Lic. Hernando Cortés Galicia

ATENTAMENTE

Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan



 

 

 

 

 

 
 

 

  
 
 

 

  

 

 

Secretaría de Educación 
Subsecretaría de Educación Superior y Normal                                                                                           

Dirección General de Educación Superior 
Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan 

 
Barrio El Río S/N, La Magdalena Chichicaspa, C.P. 52773, Huixquilucan, Estado de México.  

Tels.: 01(55) 82 88 11 30, 82 88 19 07 y 82 88 19 08 www.tesh.edu.mx 

 

Huixquilucan, Estado de México a 07 de enero de 2019. 

Asunto: INFORME DE SOLICITUD SAIMEX. 

SPyE- 00012/TESH/IP/2020 

LIC. ARMANDO ERNESTO HERRERA HERNÁNDEZ  

JEFE DE LA UNIDAD JURÍDICA Y DE IGUALDAD DE GÉNERO 

P R E S E N T E 

 

Con fundamento en el artículo 53, fracciones: II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito a usted respetuosamente dar atento 

seguimiento y respuesta a la solicitud de fecha 08 de enero de 2020, con número de folio: 

00012/TESH/IP/2020, información consistente en: 

Descripción clara y precisa de la información solicitada: 

A quien corresponda: Por medio de la presente me dirijo a usted a fin que me pueda brindar la información 

sobre casos de discriminación o violencia de género en la institución a su cargo es importante precisar que 

requerimos fecha y motivo del acto de discriminación o violencia registrado género del denunciante y 

género del atacante asimismo departamento facultad o división donde se presentó estos elementos son 

para una investigación. 

Lo anterior mediante la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense ubicada en la 

siguiente liga: (https://www.saimex.org.mx/ciudadano/login.page), así como atento oficio en respuesta al 

presente escrito. 

No omito mencionar que dicha respuesta deberá ser cumplimentada a más tardar el viernes 17 de enero 

del presente año. 

Se anexa solicitud de información requerida en copia simple (impresión SAIMEX).  

Sin otro particular por el momento, le reitero la seguridad de mi atenta consideración. 

A T E N T A M E N T E 

 

LIC. HERNANDO CORTÉS GALICIA 

SUBDIRECTOR DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

Y TÍTULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
C.c.p. Mtra. Maribel Góngora Espinosa – Directora General. 

           Mtro. Manuel Felipe Valerio Uresti – Director de Planeación y Administración. 

           Ing. Filiberto Salinas Álvarez – Director Académico. 

           Archivo. 



 

 

 

 
 

 

 

2020. “Año de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la Mujer Mexiquense.” 
 

                  
 
 
 
            

                                                
           

    
 
 

  

 

 

 

 

 

Secretaría de Educación 
Subsecretaría de Educación Superior y Normal                                                                                           

Dirección General de Educación Superior 
Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan 

 
Barrio El Río S/N, La Magdalena Chichicaspa, C.P. 52773, Huixquilucan, Estado de México.  

Tels.: 01(55) 82 88 11 30,   82 88 19 07  y  82 88 19 08 www.tesh.edu.mx 

 

C.c.p. Mtra. Maribel Góngora Espinosa.-Directora General. 
         Mtro. Manuel Felipe Valerio Uresti.-Director de Planeación y Administración.      
         Ing. Filiberto Salinas Álvarez.-Director Académico. 
         Archivo 
         AEHH/mpsc            
  

 

Huixquilucan, Estado de México, a 08 de Enero de 2020  

UJ/003/2020 

 

LIC. HERNANDO CORTÉS GALICIA 

SUBDIRECTOR DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN  

Y TÍTULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

P R E S E N T E. 

 

 

Sea este medio portador de un cordial y respetuoso saludo, y en contestación al oficio SPyE-

00012/TESH/IP/2020, con fundamento en el artículo 53, fracciones: II, IV, V y VI de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde 

se nos solicita dar respuesta, a la información sobre casos de discriminación o violencia de 

género en la institución; se hace de su conocimiento que esta Unidad Jurídica y de Igualdad 

de Género no cuenta con queja alguna. 

 
 
Sin otro particular, agradezco de antemano su fina atención. 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

LIC. ARMANDO ERNESTO HERRERA HERNÁNDEZ 

JEFE DE LA UNIDAD JURÍDICA Y DE IGUALDAD DE GÉNERO. 



Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan

Toluca,  México a 30 de Enero de 2020

Nombre del solicitante: ROMAN ANSELMO MORA GUTIERREZ

Folio de la solicitud: 00001/TESH/IP/2020

null

null

Solicitud concluida

Responsable de la Unidad de Informacion

ATENTAMENTE

Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan


